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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PÚBLICA TODQS LOS DÍA^, EXCEI^O LOS FESTIVOS
ppfeeios DE SUSCRIPCIÓN

l Ano. / . ., . - .- . 75 pesetas'.
Semestre. . . ... 50.— 
friinestre. . . , ;.' . . 30 —.■
Númeró suelto, cincuenta céntimos. 
Edicto.s de pago y anuncios de Interés 
partlcíilar.' se.insertarán a una peseta 

la línea.

Número 31

Las leyes obligarán en la Península, islas aciyacéntes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación,peninsular a los veinte días de su promulgación, si én.ellas no 
se dispusiere otra cosá. / Se entiende hecha ta promulgación el día en que termihe la 
inserción de la ley^en el j^oletín Oficial del Estado. - {Artícaio 1,° del Có.digo Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excúsa de su cumplimiento.7 Inmediatamente que los 

■ señores Alcaldes y Secretarios.reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
en e^sltlo de costumbí^. donde permanecerá hasta ej recibo del siguiente:

Sábado 7 de febrero de 1948

IDHIttlUtlÓN CENTRAL

GOBIERNO DE EA NACIÓN

Presidencia del Gobierno
7

OBD^N de 28 dé'enero de 1948 por la 
que se fijan reglas pata la tramita
ción de los recursos de agravios en 
materia de clasificación y. señalá- 

i mieatd de haberes pasivos de los 
' funciónarig^ públicos y sus familias.

(«Bóletín Oficial dél Estado» del día 
3de febrero).

Fxetnos.' Sres.: Dispuesto por la or
den del Ministerio de Justicia de 31 de 
octubre qltimo .que las resoluciones de 

/ la Administración sobre clasificación y 
señalamiento de haberes pasivos d& los 
funcionarios públicos y“ sus familias,-se 
entenderán comprendidas en el Con
cepto -de «persónal» a que se refiere el 
artículo tercero de la ley ¿Le 1^ de marzo 
de 1944, y excluído's. en consecuencia, 
de là jurisdicción contencioso-admínis-;

^ Dativa, se hace necesario establecer las 
reglas concernientes a la tramitación.y 

■ resolución de los reeursqs que penden 
sobré la materia ante las Salas corres-

' Pondientes del Tribunali Supremo de . 
J.u^icia, y en su virtud, J

■ Esta Presidénciá del Gobierno, de 
^nformidad con lo informado por el,

• Ministerio de Justicia, se ha ’servido 
oísboner; . ' f ' '

. 1.° Quedan rehabilitados los plazos 
' ^’re se establecen en el artículo cuarteé 

^e la ley de 18 de marzo de'1944 para 
•a Interposición del recurso previo de 
reposición y del subsiguiente de agra-

; "08, respecto de todos aquellos que bu
laren entablado en tiemoo y forma re- 

^curso conteneioso-administratlvo con^ 
?J®®^lución de la Administración ante 

® JjI^“ñal Suprerbo:
Los plazos fijados por la Íey .de 

ció°^ iñarzo de 1944 para la ínterposi- 
on dé los mencionados recuiçsos de re

posición y agravio, se contarán a partir '

del día siguiente al de la notificación al 
internado de la resolución judicial en 
que la 5aia correspondiente del Tribú-

- nal Supremó^deje de conocer en los ’ 
autos, siempre que dicha notificación 

, fuese de fecha posterior a la publicación 
de,Ia preséñte orden. • .

3 .° En ■ el cas’o en que la notificación 
de qué se. habla en él número anterior 
fuese de fecha anterior a la publicacióif 
de esta orden, los interesados^contarán 
cPn el plazo de quince día^ hábiles, a 
partir del siguiente al de la fecha de la . 
publicación de la presente orden, para 

■ interpóner el recurso de reposición pre
vio al de agravios.

4 .° El recurso de reposición se inter
pondrá ante el Consejo Supremo de Jus-Í 
ticía Militár; cuando .se . trate de las 
Clases Pasivas militares, y ari^e el Tribu
nal Econárpico-administrativo Central 
cuando se Arate de.'las Clases Pasivas.

5 .° El procedimiento de recurso de 
agravios continuará siíjeto en su sus- ' 
tancíación a las norrhas y trámites que 

Lae' establecen en lá orden, de esta Pre
sidencia del Gobierno de 13 de junio 
déM944. , <

6 .® El informé- pnece^tivO:. de la'co
rrespondiente Sección de Personal, que 
dispone el número primero de la citada 

. orden dé lá Presidencia del Gobierno 
de*13 de junio de 1944,' no será necesa- 
rio en los asuntos relativos a Clases 
Pasivas a que se rehervía présenté or
den, no sólo por- no existir la mencío- 

, nada ..Sección de Personal en los órga-. 
nos que dictan las resoluciones recurri
das, tanto en, el orden militar ,como en 
el civil,,, sino, muy principalmente, por
que lós acuerdos recurridos, en uno y 
otro Ramo emanan-de órganos colegia
dos y se hallan debidamente fundados 
coñ lá‘- estipiación legal qué cada caso 
las merece., y debe entenderse cumplido 
el indicado trámite con la desestimación 
expresa o,por aplicación del silencio 
administrativo del recurso de r-eposícíóü 
a que alude el artículo cuarto de la ley 
de, 18' de Marzo de 1944 ante, la Sala de 
Gobierno dél Consejó Supremo de Jus
ticia Militar ó ante el Tribunal Econó
mico-administrativo Central, según se 
trate dé Clases Pasivas militares o

..••civiles.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervenóióh de la Diputación 
durante las horas’de oficinq.

.Toda la correspondencia se dirigirá al 
Ad/ninistrador del Boletín Oficial.

Suscrlpciones y anuncios se servirán < 
previo pago. -

(tranqueo concertado) ' Página !

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos prOcedentesi,

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1948.—P. D*, el 

Subsecretario, Luís Carrero. •

Exemos. Sres.i Ministros, de Justicia 
Ejército y Hacienda.
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULARz. .

EÍ excelentísimo señor Ministró de la 
Gobernación comunica a este Gobierno 

^cívil que S.'E. el Jefe del Estado ÿ Gene
ralísimo dé los Ejércitos, ha tenido a 
bien conceder autorización prov^lónal 
a favor del señor. J. Lafontaine, para 
que pueda comenzar a ejercer él cargo 
de Cónsul general de carrjera de Bélgica 
en Barcelona. . ’

.Lo que se hace público por medio de. 
estepériódicooficialparageneralccfño- 
cimiento. »

V^Hajiolid, 4 de febrero de 1948. —El 
gobernador civil, Juan AlonsqVillalo-' ; 
b#s Solórzano, - ‘

514

GOBIERNO CIVIL

"CIRCULAR '

Como continuación a la Circular de 
este'Gobierno civil publicada en el «Bo- 
letín Oficial!» de la provincia número^ 
193, de fecha 1 de septiembre'paSado, 
por la qae se encomendaba a los Aymi-- 
tamlentos de esta provincia la más ex- ’ 
tricta vigilancia del cumplimiento de lo 
preceptuado en la.Orden de.30 de rhayo 
de dicho año (Boletín Oficial del Estado 
de 5 de junio), que .estableció la inter- 

. vención dé t'odas las existencias dé la-' 
ñas, sucias y lavadas, cualquiera que

MCD 2022-L5



2 7 de fébrero de 1948

fuera el lugar de su almacenamiento y 
fijó los precibs base de díchó artículo;

■observándose que las Casas Recogedo' 
ras de lana designadas por el Sindicato 
Nacional Textil encuentran grandes di
ficultades pará realizar dicho servicio, 
unas veces por la resistencia que presen
tan los ganaderos a la entréga de sus 
lanas, alegando diversas ’circunstancias 
y pretextos, otras por falta de las decla- 
raciones que se debieron formular y (fe- 
clarar al Síndicrato Nacional Textil a su 
debido tiempo, 3’ también en casos que 
aún estando declaradas tas, lanas no 
pueden ser recogidas por haberse vendi
do anteriormente por procedimientos 
ilegales, causas a las qué' hay ¡Que añadir 
otras de menos cuantía como son, difir 
cuitades del almacenaje, medíos <íé 
transportes, y. facilidades para que las 
Casas Recogedoras puedan situar estas 
lanas en estación de ferrocarril '0 alma
cén de .zona, y necesitándose que ésta 
labor de la recogicja de,la lana se realice 
con la mayor eficacia y prontitud para 
contar cuanto antes con la materia 
prima indispensable que requiere el fun
cionamiento de là industria teRtif, lane-- 

. ra, en evitación de posibles paros que 
por su extensión tendrían graves conse
cuencias sociales, es necesario (jue por 
los señores alcaldes dé ésta provincia 
se preste a las Casas Recogedorás de 
lanas el máximo apoyo, con el fin de 
conseguir los resultados satisfactorios 
que para bien de nuestra economía se 
precisan,

Lo que se hace público en este perióA 
dico oficial para conocimiento y exacto 
curnplimiento', debiendo los señores al
caldes comunicar a mi autoridad cual
quiera infracción que observaren, para 
la oportuna sanción. <

Valladolid,_ 4 de febrero dé 1948,—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano, • . ' 

- ' 513

GOBIÉR^O CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios -

CIRCULÁR NÚM. 592

Márgenes comerciales para conservas . 
y salazones ■

Conservas: El 10 poy 100 para el 
mayorista cargado sobre los precios de 
sobre vagón origen que señala la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
(«B. 0.» núm. 17, de 17-1-47) y el 20 por 
100 para ef detallista únicamente sobre 
el anterior precio resultante, aunque los 
contenidos de las latas los despachen en 
porciones y a pesar por tanto de la dife
rencia que pueda existír entre el bruto y , 
el neto, , ■ ' " '

Salazones: El 45 por 100 para el ma
yorista y el 25 por 100 para el detallista; 
calcula<ió en la misma forma que para 
lag consérvas. Aplicándose. igualmente, 
para ePbacálao, , (

Valladolid, 3 de febrero de 1948,—El 
gobernador civif-presidente, Juan A, Vi
llalobos. '
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WMINISTMlU) V

Ayuntamiento de Valíadoijd

En cumplimiento de lo dispuesto en - 
el artículo 3.° del Decreto de.25 de rhar- 
zo de 1/938, se hace público, que por 
ácüerdos de la •Comisión Permanente 
de 17.de diciembre del pasado año y del 
Pleno de 23 de los corrientes, se ha re
suelto otorgar concesión mediante cpn-. 
curso para la construcción y explota
ción dé una éstación de autobuses4pter- . 
urbanos de línea, ^camiones para el 
transporte démercancías en líneas regu-; 
lares y servicios anexos eri -esta ciudad 
de Valladolid, con arreglo a las bases 
que a continuación se extractan: -

La concesión se otorgará por un plazo 
rñáxímo de cincuenta, años a partír de 
la firma de la escritura pública,’y’'rever- ’ 
tirá al Ayuntamiento sin pue éste.abone 
cantidad alguna por índenjrilzacióñ de 

■ninguna Clase. L¿‘concesión no súpon- 
drá éxclusíva ni mónopolío a favor del 
adjudicatario, sino la .obligación, por 
parte dél Ayuntamiento; de no otorgar 

.licencia de estacionamiento en la vía 
pública en lugar alguno del término mu
nicipal extraño a la estación. La superfit 
çie de la estación será adécuadá a la ca
pacidad necesaria para que resulten efi
cientes .los .servicios peculiares de là 
misma y a las necesicíades previsibles 
en un futuro razonable. Transcurridos 
diez años desde la inauguración, e l 
Ayuritamiento se reserva la facultad de 
anticipar la reversión avisancfo al con- 
cesionario con un año de anticipación. 
Los licitadores indicarán la cantidad 
proporcional que han de pagar cada año 
sobre los beneficí(?s, ó el tantb por cíen- 
to que abonarán de la recaudación bru-. 
ta; y, en defecto de ambas censas, la can
tidad que .han de pagar por viajero o 
línea y por tonelada de mercancía que 

-llegue a la esta<úón. En ningún caso la 
participación del Ayuntamiento será in- 

.ferior a treinta mil peselas anuales^ EÍ 
plábo de presentación de proposiciones 
será'de cuarenta y cinco días hábiles a 
coutar, desde el siguiente al dé la inser
ción del anuncio en el Bolétín Oficial 
del Estado, y el Ayuntamiento resolverá 
en definitiva en el plazo máximó de un 
mes. El Ayuntamiento se reser'va el de- , 
recho de aceptar la proposición que es
time más conveniente o de rechazarías 
todas. En, caso de incumplimiento de 
órdenes municipales, el Ayuntamiento 
podrá imponer multas qué oscilen entre 
cien y mil' pesetas por cada inspección; 
y en caso de reiteración de faltas graves 
podrá- rescindir el contrato. Las obras 
comenzarán en el plazo máximo de un 
mes a partir , del, ptorgamiento de la 
escritura, y estarán terminadas eu el 
plazo máximo de tres años. El adjudica- - 
tarlo se obligará a asegurar del riesgo 
dé incendios, a satisfacción del Ayunta
miento, los edificios é instalaciones-. En 

• caso'd.e siniestro, el importe de lá póli
za se percibirá proporcionalmente por 

, Ayuntányiento y concesionario, en re
lación al número de,años transcurridos 
de los/cincuenta que c.onyprende la con
cesión. El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante. El cóncesíonario 
se someterá expresamente, a^los Tribu
nales de Valladolid!

- Los concurrentes quedarán sujetos 
también a lo determinado en la ;çeciente< ,

Ley de 27 de diciembre del año anterior 
sobre ordenación de los transportes me- : 
cánicos por carretera, • . '

Las bases y anexo originales podrán 
examinarse en el Negociado de Obras, 
del Excmo. Ayun-tamiénto. .

En SU; virtud se abre información pú
blica por el\plazo de quince días ñatu- 
rales, a la que podrán acudír por escrito 
ante el Gobierno Civil o él Ayuntamien- 
to,.las personas naturales o jurídicas'a. 
cuyo particular interés afecte directa y 
especial rn en te, el acuerdo de que se trata, 

.'y ; la-s Corporaciones o Entidades de in,- 
- terés público o.general y de carácteir so- 

ciaLp económico, radicantes en el res* 
pectivo término municipal.

( Valladolid, 28 de enero de 1948,—El 
alcalde, Fernando Ferreiró.

¿ 437-349

Ayuntámiento de Valladolid

\ . ANUNCIO '

Por empresente se advierte que todas 
las cuotas de la contribución de jísos y ■ 

' Consutnos resultantes de las actas de 
invitación levantadas a los .industriales 
de Bodeg.ones hasta el día 5 del actual, ,! 
se hallarán en periodo voluntario de co
branza hasta el día 11 de marzo, próxi
mo. Dufánte cuyo plazo podrán ser re- 
tiradós los recibos^ cuando Voluntaria- 
menté sé intente él cobro a domicilio, 0 
en las oficlrías municipales ha§ta el ; 
indicado díall. J

Tertninado'el plazo que anteis semen- 
ciona,. los recibos, pasarán automática- 
mente a la cobranza por vía. ejecutiva 
mediante procedimiento de apremio con 
los tecargos a que haya lugar,

Valladc>lid, 6 de febrero de 1948’,-El 
alcalde, Fernando Ferreirp.

555 ■

Moraleja de las Panaderas
En la Secretaría de este Ayuntamien- 

' to se halla expuesta al público por'quin- 
ce días,'el padrón deshabitantes con re
ferencia al 31 de dlcie.mbre de 1947, a los 
efectos de examen y reclamaciones.

Mótalejas de las Panaderas, 31 de db 
clembre de 19481—El alcalde, Claudio 
Martín. ' » . Í

: -'.^l 504-350

’ Piña de Esgueva
■ Apeobadó por éste Ayuntamiento, el 

. presupuesto municipal órdinario que ha 
de regir en el año 1948, se halla expues
to al públich en la Secretaría, por térmi
no de quince días, para ¿oír reclama- 

. clones. , 'f . '
Piña de Esgueva,, 2 de fel^reró de 1948. 

El alcalde; Narciso' Cuesta. ' , 
■ \ ' , ' ■ -492-351

wiostRAciON iirmiÁ

.luzgiados municipales

VALLADOLID,-NÚMERO!/ / 
CÉDULA DE CITACIÓN ’ \ - 

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, eo 

, providencia dictada en el día de 1^

MCD 2022-L5
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7 de febrero de 1948 \ . 3

I fecha en el juicio verbal de faltas se- 
» guido en éste Juzgado con el número 
f 523 de 1947, sobre lesiones, ha acor- 

dqdo que- se cite por medio de la pre
sente a José Montiel, hoy en ignorado 

' paradero, para que el día 11 de febrero 
i y hora de las once treinta def su ma

ñana. comparezca en la Sala Audfen- 
; cia de esté Juzgado, sita en la -callé dé 

las Angustiad", número 71, bajo', para 
. asistir a la celebración del juicio -verbal 

de faltas, debiendo verificarlo con jos 
testigos y demás medios de prueba de 

i que íntente.valerse, bajo ápercibímiér^to- 
de que, sí-no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 

; conforme a los a,rtfculos 966 y 971 d.é la 
• ley de Enjuiciamiento criminal. , • 
^, Ypara que-conste. y suánseréión en el

<Boletín Oficial» ele la provincia, expido 
y firmo la presénte en Valladolid, a 
cuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho. —El secretario habili
tado, Saturnino Rodríguez. •

- ' ' . ' 516

HCIOS

Comunidad de Segantes 
deJ Canal. «Simancas-Geria

Villámarciel»

Se convoca alodos los regantes y de
más usuarios del Canar,«Simancas-Ge- 
íiá-.Vlllamarciel» a la Junta general que 
en cumplimiento de lo que dispone la 

: Real Orden de 25 .de junio dé" 1884,: se 
celebrará en el Ayurita,miento de -Géria, 
adas doce de^la mañana del domingo 
día siete de marzo próximo, con el fin de 
proceder a la aprobación definitiva de 
1,08 proyectos Ordenanzas y Regla
mentos de está Comunidad, que fueron 
examinados y discutidos en la Junta ce-- 

' lebrada el díat 18 del pasado enero, Á. 
esta Junta, deben asistir todos los regah- 

Jes por sí o debidaménte- representados, 
ysqpe para la valideiz de los acuerdos 
se necesitaría presencia de la mayoría 
absoluta de los mismos, -

Veria. 2 de febrero de 1948.-El p esi- 
flente de la Comunidad, Antonio Viana.

"352

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones’
''e la segunda zona dé Villalón ’

l^fln Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se- 
Sflflda zona dé Villalón de Campos,

■aorp^^? ^^^®^‘ ^'J^ ®® 6^1 exjiediente de 
■cl6n"^ °'^“^ ®® ®*ê^® en esta Recauda- 
ca / P°^ débitos de contribución rústi- 
194'! ®¡^?I^®hdien'te a los ejercicios de- 

^ pueblo de Roales de Cam- 
Pr ®,j®''’Ilctado la siguiente

'61 "^Habiendo tenido efecto 
“srgo-de las fincas a los deudores 

que a continuación se ' expresar!,^ no 
pudiendo llegar a efectó las notificacio
nes de.embargo y demás diligencias, por 
ser dé domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios- en el <Bol,etín Ofi
cial» de la provincia^ en la tabíilia de 
anuncios, dé éste Municipio, donde .ra^ 
diban los bienes, á los efectos dfei ar- 
tfculo' 154 del Vigente Estatuto de re-, 
caudación, ' '

. Deudor* don Pedro García Serra’no, 
Débito,3,4() pesetas. .

Una viña a las Pellejas, de 3-06 áreas; 
linda Norte, Santiago Grande^. Sur, 
'Constantino Grande; Este, camiiío 
Quintanilla, y Oeste, herederos de, Jesús 
García. ' . .

Deudóres, herederos, de don Teófilo 
García Vetinó.—Débito, 44,01 pesetas. 

Una, tierrh al Tesoro, de 93-38 áreas; 
linda Norté, Vicenta Bécares;, Sur; Cán
dido Díez; Este, Pedro Lera, Oe&te, ca
mino Vega Villalobos, ‘

Deudor, ¿oh Ponciano-García Vina
gré. —.Débito, 33,36 pesetas. '•

Una tierra a Pico S. Miguel, de 64-80 
áreas; linda Norté, Castora Grande; Sur, 
Alvaro Blanco; Este, Heliodoro. Bécares, 
'y Oeste, camino Veg^ Villalobos.

Deuáor, don Antonio Garea. —Débi
to, 5,92 pesetas.

’Una tierra al Cascarón., de 14-42 áreas; 
linda Norte, Leocadio Bodas; Sur, Ata- ' 
nasio Fernández: Este, María Blanco, y 
O’este, José García. ,

Deudor, don-Ped.ro Garea Martínez,— 
Débito, 2,71 pese,tas, '

Una tierra al Castañar, dé lO-90 áreas; 
linda Norte, Manuel Rodríguez; Sur, 
Jesús Gil Flores; Este, Haría y Felisa 
Blanco,- y Oeste, .Ignacio Carbajo 
García, - ,
/Deudor, don Ceferino Gil,—Débito,^ 

23 11,pesetas. 1
Una tierra a camino dél Río, de 40-80 

áreas; linda Norte, Gaspar Paino: Suf, 
Froilán Alonso; Este, Fernando Bécares, 
y Oeste, Manuel Peláez. . '

Deudor, don José Gil Cepeda, —Débi
to, 45,67 pesetas. * «

Una tierra a Polea, dp 89-04 áreas; lin
da Norte, Antolín Redondo; Sur, Ino
cencio Grande; Este, HerpHio García, ÿ 
Oeste, camino del Mólino.

Peudor, don Felipe Gil Flores,-Débi
to, 23,73 pesetas. _

Una tierra a Polea, de. 30-66 áreas; lin
da Norte, Avelino Rodríguez; Sur, Basi
lio Paínó; Este, Anacleta Gutiérrez, y 
Oeste, Nereo García. . ;

Deudora, doña Teresa Gil García-.-Dé- 
bitp,'10,85 pesetas. '

. Una viña al Plantío, de 10-15. áre'as; 
linda Norte, herederos de Antolín Gu
tiérrez; Sur, Jesús Gil FÍores: • Este, 
Juana Rodríguez, y Oeste, Melchof Bé
cares. J

Deudor, don Manuel González.—Dé- 
' bito, 186,34 pesetas.

Una tierra a camino de Benavente, 
de 86-60 áreasJ línda Norte, Melchor Bé
cares: Suf, Cordel Ganados de Valderas: 
Est^, Aurelio PaípoJ, y Oeste, Silvestre 
Bécares Bécares.

Deudor, don José González Fernán
dez.- Débito^ 3,00 pesetas,

Uña Viña a Las Arribas, de 5-41 áreas; 
linda Norte, camino senda de Ias Arri
bas: Sur, Florentino deí Amo; Este^ 
José María Rodríguez, y Oqste, Justo 
Bécares, .

Deudor, don Isjdro González Lera.— 
Débito, 30,59 peseta?.. . '

Una tierra a Cascarón, de 32-96 áreas: 
linda Norte, calcino Valderas, Sur, Este 
y Oeste, Roque Rodríguez,

Deudo.r, don Antonio Grande.—Débi
to,.2 92 pesetas.

Una viña al Réal. de. 4-20 áreas; linda 
Norte¿ Silvestre Bécares: Sur, Melchor 
Bécares; Este, Rédro Grande, y Oeste, 
Elisea pécares.

Deudor, doña Estefanía Grande.—Dé- 
bito,.8,01 pesetas'. ' ■

Una tierra a Carrevlllalobos, de 11. 
áreas; linda Norte, Antolín Garcías Sur, 
Petronilo Fernández; Este, camino-sen
da Media Rueda, y Oéste, Pedro García. 

Deudor, don Gaspar Grande.-Débi
to, 33,51 pesetas.

Una viña á La Cantera dé Okdóñez, de 
17-15 áreas; linda Norte, Cecilio Gesto
sa; Sur, Francisco Cepeda; Este, Anto
lín Gutiérrez, y Oeste, Cele?tino 
Grande. \

\ Deudo’ra, doña Josefa'Grande.-Débito, 
3,^ pesetas. ■ ' , 

Una tierra a Rahoseras,.de 17-44 áreas 
linda Norte, Melchor Bécares; Suf, Pan
taleón Bécares;* Esté, Florencia Rodrí
guez, y Oeste. Victorina Cepeda.

Deudores, heredercis de .don Manuel 
Grande.—Débito, 22,06 pesetas.

Una tierra a Reguera, de Juan Casas, 
de 38-97 áreas; linda Norté, Arroyo: 
Sur, Melchor Bécares;.Este, herederos 
de Ricardo «El Hertero>^ y Oeste, Isidro 
Rubio. '

1 . Deudor, don Tomás Grande.—Débito, 
43,35 pesetas.

Una viña a Senda de Valdefuentes; de’ 
8-64 áreas, linda Norte, María Rodríguez 
Blanco: Sur, Ayuntamiento; Este, María 
Rodríguez Blancó,,y Oeste, Pedro de 
Lera Martínez; , '

Deudores, herederos de don Tomás 
Grande.—Débito, 4,43 pesetas. •

Una viña a Vallados, de 24 áreas; linda 
Norte: Arroyo del Prado; Sur, Blas Gon
zález: Este, Líbefto Marbán, y Oeste, 
Jesús, Gil Flores, ' 

peudor,’ don Jüliáp Grande Llamas. 
Débito, 60,52 pesetas.

Una viña a Camino del Río, de 12-03| 
áreas: lindá Norte, Isabel Rodríguez; 
Sur, Castora GrandéjEste, Josefa Cente- 

. no, y Oeste, María Justa Grande.
' Otra viña a Camino del Río, de 10-03 
áreas; lindá Norte, María Justa Grande; 
Suf, Severiano Serrano; Esté, Josefa 
Centeho, y Oeste, Melchor Bécares, 

Deudores, don Santiago' y doña Au
sencia Grande Ovejero.—Débito, 108,33 
pesetas.! '

Una viña al Cuerno, de 52-56 áreas: 
linda Norte, camino vecinal; Sur, San
tiago Cadenas: Este, Melchor de LeráJ y 
Oeste, Julito Carbajo. > .
'Deudor, dop Primitivo Grande de 

Santiago, — Débito, 14,30 pesetas.
i Una tierra a la Cebolla, de 14-30 áreas: 
linda Norte, camino Real; Sur, Poncia- ' 
no García: Este,' Salustianó Alonso, y 
Oeste, Melchor Bécares. ,

Deudores, herederos de don Antolín 
Gutiérrez, doña Isabel y doña Secundi
na.- Débito, 37,36 pesetas.

Una viña a Eras de San Lucio, de 
19-26 áreas; lind^ Norte, camino Santia
go; Sur, Toribio, ! Cepeda: Este, Cesáreo 
Bolaños, y Oeste, Jpsé María Brocos. ,^ 

Deudor, don J^sé María Gutiérrez.— 
Débito, 2*00 peseta¿.

Uña tierra a.la Cebolla, de 6-60 áreas; 
linda Norte, Justa García; Sur, María

MCD 2022-L5



4 7 de febPero de 1948

‘ linda Norte «y Este, Salustiano Alonso;. 
Sivr,- Matías Núñez, y Oeste, Basilio

,Paino. '
„.'Deudor. don Loréhzó‘Rodríguez. — Dé- 

bitó,193, 57peseta^  ̂ ■ 1
■ Una viña a camno he Villalón, Ade 
19,80 áreas; linda Norte, camino vecinál; 
Sur, Juan de Lera-, Este y Oeste, Santia
go Cadenas y otra viña a camino Villa
lón, de 13,20 áreas; linda Norte, Santiago' 
Cadénas; Sur, Melchor de Léra, Este y 
Oeste, Juan de Lera. '

Deudor, don Mariano Rodríguez, —Dé-: 
bito, 4,51 pesetas. '

Una tierra a Era Centena, de 8,80 
áreas:, linda Norte, Umbelina Bécares; 
Sur, José María Rodríguez; Este, Blanca 
Ordóñez, y Oeste, Abelino Rodríguez,.

Deudor, d<^n Leoneio Rodríguez Alon
so.—Débito. 37,92 pesetas.

Una 'tierra h L,as, Pellejas,' de 40,80 
‘’áreas; linda Norte, Marino García Sur, - 
heredero Jesús García; Este, Cándido 
Blanco, y Oesté, J-osé María Rodríguez,

Deúdor, don Jçsù^ Rodríguez Bécares. 
Débitp, 158,03 pesetas. . 1

Una viña a La Gasparona, de¿ 33,28 
áreas; linda Norte y Sur, .Aurelio Paino.; 
Este, Clementa Fernández, y Oeste, 
Candelas Qarcía,

Deudor, don Lorenzo Rodríguez Bé
cares.—Débito, 15,51 pesetas. A.

Una tierra a Pico de-San Miguel, de 
30,24 áreas; linda Norte, Grisan.to Bé-» 
cares: Sur y Este, Ponposa Bécares, y 
Oeste, Férnando Flores.

' Deudores,,heredèros de Mateo Rodrí
guez Blanco..— Débito, 14,00 pesetas.

Una tierra a Matillas, de 24,72 áreas; 
linda Norte, Florentino Amo; Sur, Leo
cadio Bodas; Este, FÍor¿ncia Rodríguez, * 
y Oestes Manuel Morán. C

Deudor, Fidel Rodrígi^z García. —Dé
bito, 38,10 pesetas, . \

= Una nerra a. Cantera dje Ordóñez, de 
49,22 áreas; linda Norte, caminó San Mi
guel; Súr y Oéáte, Celestiffo Cadenas, y ■

' Este, Melchor Alonso. ./ ’ '
Deudbra.. doña Florencia Rodríguez . 

del Pozo.-^Débito, 932;03 pesetas. *
Uná vita al Real, de 58,80 áreas; linda 

Norte, Vicente García; Sur y Oeste, Leo
cadio Bodas, y Este, Pió Gutiérrez, y 
una tierra a Hoyo. Fusigre,. dé 1,62,89 
áreas: linda Norte, término Valderas;. 
Sur, camino : vecinal; Este, Rutilio Bé
cares, y Oeste, Sixto Redondo. , <

Deudor, don Tomás Rodríguez rodrí
guez Sánchez.—Débiio, 61,§4 pesetas.

Una viña de 12,96 áreas, y una tierra • 
de .17,28 áreas a la Vaca; linda Norte. 
José García: Sur y Este, Jerónimo Alon
so, y Oeste, Lüís García y ot^^a viña al, 
Barco, de 34,88 áreas; linda'Norte, Ber
nardo García: Sur, Melchor Alonso:.

' Este, heredero Felipa Bécares, y Oeste, 
Julito Gareía. ‘ '

Deudora, doña Socorro Rodríguez Se
rrano.—Débito, 27,71 pesetas.. \

Una viña a la Cebolla, ,d^ 9,90 áreas; , 
linda Norte, Antonio Fernández; Sur, 
Francisco Grande: Este, Fernando Bé
cares, y Oeste, Miguel E^üeno, y íuna tíe< 

. rra a Los NáVajos de 8,76 áreas; linda* 
Norte, el Estado; Sur, Santiago P.áíift>, 
Este, el Estado, y Oeste, Tirso Bécares'.

• Deudor, don Gabriel Román Alonso. 
Pebito, 42,04 pesetas. - ’ .

Una tierra a La Capitana, de 44,00 
áreas; linda Nórte7Rutiliá Bécares; Sur, 
heredero Ceferinq Flores; Este, . camino 
,Senda Mediarrueda, y Oeste, ' término 
San Miguel. ' ■ ‘

Manuela Gutiérrez; Este, Francisco Mar- , 
tiriez, y Oeste, MáríaManuela Gutiérrez. 

Deudora, doña Josefa Gutiérrez,—Dé* 
bito, 84,90 pesetas, ’ •

Una tier^í a, CerrequintaniHa, de 
56-42 áreas; linda Norte, Benigno Béca-

. res; Sur, senda.Quintanilla; Este, Tirso 
Bécares; y Oeste, Ciriaco García. 

Deudora, doña Magdalena.Gutiérrez. 
Débito, 5,98 pesetas.

Una tierra a Santa Catalina, de 23-76 
áreas; linda'Norte, Manuel Rodríguez; 
Sur, camino senda la Falconera: Este, 
Teodora ..González, y Oeste, Diosinda

Y como quiera qüéí.se ignora por esta 
Recaudación el doñílcilio de expresados 
deudores o personas que les represen- ' 
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el <Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, y asimismo se les re-- 

. quiere’ para que, en el plazo de tercero 
día, presenten y entreguen en esta’Recaü- . 
dación los títulos dj^ propiedad dé las 
fincas que se les ha sido embargadas, 
segúri dispone el artículo. 112 del citado 

' Estatuto, apefcibiéndoles qú^, en .otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se le .requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la pu-, 
blicación de' este- anuncio en dicho pe- 

.. riódíco ctficial, comparezcan en el expe- 
/'diente ejecütivo., señaland,o domicilio o 

representante, pues pasado e.ste plazo,- 
''sé. continuará el procedimiento ert re- . 
beldía sin intentár nuevas notifica
ciones. . j

■ Roales de Campos, 30 de, mayó de 
1497. —Saturnino Escudero. .

‘ 1.945

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribucionës 
dfe la segundó zona ^de Villalón

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de? la se- 
gurrda zona de ViUalónJ »

Hago saber: Que en el 'expediente de 
apremio que se sigue efl está Recauda
ción, por débitos-de Gontribución rústi
ca, correspondiente -a los ejercicios 19,45 
y de 1946 y pueblo de RoaJes de Cam
pos, sé ha dictado la siguiente

Providencia. -*^ Figurando los; deudo
res que a continuación se citan,de domi
cilio- ignorado y hacendados' forasteros 
que'flejaroh'de señalar en tiempo opor- ' 
tuno el punto de residencia y hacer'la 

iidesignación de representante, se les re- 
'Dquiere por medio del presente anuncio^, 
- qúe se pubiiedrá' en el «Boletín Qncial» 
de esta'. provincia y en la tabíilla de 
anuncios de la Alcaldía de Roales dé 
Campos, término municipal a qUe co- 
rresponden los débitos, para qae en el ' 

' plazo.de ocho días coníparezcan en el 
expediente, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo -sin haberío ve
rificado, se decretará la-prosecución del 

/ expediente en rebeldía, cumpliendo así 
lo dispuesto en el artículo 154 del vígen- 
te Estatutó dé recaudación. ;
^Deudor, don Laureano Rodríguez.-— 

Débito, 4,96.pesetas. ’ . - " '^
Una tierra a LosMoral^, de 8i76 áreas;

' Deudor, don Antolín Rublo,-DéM/ 
' 13,87.pesetas. °'

Una tierra a jos Rotos, de 12,5-2 área, 
linda.Nor|e, Aurelio Páínó; Sur, rió CeZ 
Este, Fernando Bécares, y Oeste 
tiagóMarcos. i

Dendor, don Antonio Rublo. ADéhitA 
1,13 pesetas.

Uri erial a la Brucera, de 18,05 áreas- 
linda Norte, Joaquín Bueno;, Sur, Abe’ 

' lino Rodríguez: Este, Primitivo ¿amor» 
y Oeste, Macario Blanco. ' 

Deudór, ■ don Fidel Rubiov-Débito. 
14^76'pesetas. . .

. Una tierra a Pozas, de 48,48. áreas; Hn. 
da Norte, heredero Balbino Canseco- 
Sur, término QúiníaniHa Molar; Esíe 

' Leocadio Boda, y Oeste, José GiL ' 
Deudor, doii J^oque Rubio.-Débito, 

. 214, 28 pesetas.
Üna'tierra a Pico Lobo, de 52,80 áreas- 

linda Norte, Manuel Rodríguez; Sur, Jo' 
sé María -Broncos; Este, arroyo Pico 
Lobo, y Oeste, Roque Rublo y una villa 
al Castañar, de 47,96 áreas; linda Norte, 

'camino senda dé Falconera: Sur, Angel 
Estébanez: Este, Valeriano Blanco,.? 
Oeste, Ceferino García. .

.Deudora, doña Trinidad Rubio Flores. 
Débito, 14,78 pe.seías.

Una viña al. Plantío, de 6-09 áreas,- 
linda Norte y Éste, Joaquina Bueno; 
Sur-, Melchor Bécares,, y Oeste» María 
Justa Grande. . 

Deudor, don Andrés/ Rubio Santos, 
Débito, 12,30 pesetas. ' - ■ ,

Una tierra a camino Quintanilla, de 
; 24 áreas; linda Norte, Gabriela Dornía- 
guez: Sur, Nicolás Zamora; Este, Gene
roso Bécares, y Qeste, camli^ Vega 
Villalobos, \ * '

Deudores, herederos de Manuel Sa-: 
cristán. — Débito, 4,97 pesetas.

- Uná tierra a Mediarrueda, de 8-80 
áreas; linda Norte, Delfina Quijada; Sur 
y Oeste, Pedro Martínez, -y Este, Ayun- 
'tamfento, .

Deudor, don Isaías Sán José Gonzá
lez. ^Debito, 6,10 pesetas.

Una'viña a Mediarrueda, de ll áteas,- 
. linda Nórte,' Prisciliano Blanco; Sui, 
Eulogio García: Este, senda Mediartúe- 
4^. y Oeste, Avelino Rodríguez.

Deudora, doña Isaijel- Sánchéz.-Dé
bito, 9,13 pesetas.

Unri viña a Cuesta la CabríJa, de 16-21 
áreas; linda Norte, Joaquín Flores) Sui,, 
tértnino Sau Miguel; ' Este, Felipe Sán
chez, y Oeste, Franeísto Martínez.

- Deudor, don Fernando Sánchez CW'I 
carro, Débito/, 58,63 pesetas. ; 
' Una tlferra a los Gatós, de^3-04 áreas; 
linda Norte y Sur, Çelestinp Cadenas;, 
Éste, Juana Rodríguez, y Oeste, José 
María Brocos. .

Otra tie,rra a . los Villares, de 34-5á 
áreas: linda -Nórte, Marciano Bécaieÿ 

-Sür,, herederos de Avelino Rodrígue'i 
Este, Melchor de Lera, y Oeste, Helclwi 

Bécares, . ' ' .
Lo que se hace público-a los-efectb’ 

acordados^ n
Roales d-e Campos, 9 de julio de 194'-. 

. Saturnino Èseude/o, ,
-2,421'
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